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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiuno de Diciembre de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Francisco Ferrer García, para construcción de cochera

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Fuente, nº 7 de Tondos.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José María Gil Ferrer, para legalización de cimentación, estructura y cerramiento y obra nueva de cubierta y fachada de edificación destinada a espacios anejos a dos viviendas unifamiliares

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Cuesta, nº 7 de Tondos.

1.2.- PERSONAL

A).- El nombramiento como Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca del funcionario D. Francisco Suay Ojalvo, con D.N.I. nº 4.599.227- D”.         

“2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número nº 1 de las obras de “Señalización vertical de vías públicas en el término municipal de Cuenca”, por importe de CUARENTA Y TRES MIL UN EUROS CON TRES  CÉNTIMOS (43.001,03 €), para proceder a su abono al Contratista Lacroix Señalización, S.A.U., adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación número nº 1 de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén, A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento”, por importe de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (199.821,79 €), para proceder a su abono al Contratista Dragados, S.A., adjudicatario de la obra.
C).- Aprobar la certificación número nº 2 de las obras de “Instalación de caldera de biomasa en el complejo deportivo Luis Ocaña”, por importe de SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (72.944,75 €), para proceder a su abono al Contratista Técnicas Renovables del Centro, S.L., adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación número nº 2 de las obras de “renovación del acerado en c/ Cervantes, c/ Diego Jiménez, c/ Alférez Rubianes, c/ Dalmacio García Izcara y c/ Alicante”, por importe de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (43.836,44 €), para proceder a su abono al Contratista Viales y Obras Públicas, S.A., adjudicatario de la obra.
E).- Aprobar la certificación número nº 5 de las obras de “Renovación del acerado en parque de San Julián, c/ Garcilaso de la Vega, c/ Maestro Pradas, c/ Aguirre, c/ Las Torres, c/ Hermanos Valdés, c/ cardenal Gil de Albornoz, c/ General Fanjul y c/ Ramón y Cajal”, por importe de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (31.678,00 €), para proceder a su abono al Contratista Conrado Jiménez, S.A., adjudicatario de la obra.

F).- Aprobar la certificación número nº 6 de las obras de “renovación del acerado en c/ San Ignacio de Loyola, c/ Fernando Zóbel y Princesa Zaida en Cuenca”, por importe de SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (65.529,35 €), para proceder a su abono al Contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra.

G).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de conserjería del Centro Joven de Cuenca a favor de la Entidad “Gestión de Servicios Azafatas y Telefonistas Ges, S.L.”, en la cantidad de 28.896,00 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 4.623,36 €, totalizándose el importe de adjudicación  en 33.519,36 €.
H).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de la obras  de “Renovación del acerado en la Avenida Castilla-la Mancha y Avenida Reyes Católicos”, hasta el día 31 de Enero de 2.010.”

3º CULTURA.

A).- PRIMERO.-  Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona –FUNDACION “LA CAIXA” PARA LA INSTALACION DE LA CARPA “ORIGENES CINCO HITOS EN LA EVOLUCION HUMANA” EN EL PARQUE SAN JULIAN DE CUENCA. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

“*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS.

A).- Solicitar prórroga para la finalización de estas obras correspondientes a los proyectos de protección y difusión de  bienes declarados de Patrimonio Mundial, a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio de Cultura”.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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